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OOPÍA CERTIFICADA, , CES1ON DETFARTICIPACIONES .. 
  

  

EL SM. ALEJANDRO ERAZO ARELLANO Y OTRO Á FAVOR DEL 8%. GUILLIAMO 
  

VILIAGONES DARQUEA Y OFAOB 20” , 87 656.000 ,00.w 
  

EN LA CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL Tungurahua, 
  

República del Ecuador, hoy dia Jueves dicianevo de 
  

PFPebre.r e de mil novecientos ochenta y siete; ante mi,Li- 
  

cencíado Luis Lozada Santana. notario Público de este cantón; y, 
  

el testigo que suscribirá comparecen a la celebración y suscrip- 
q En 
  

. ción de la presente escritura, por una parte, el señor don Gui-- 
  

llermo Villagómez Darquea, de estado civil, casado, usyor de edad, 
  

t ecuatoríano, con domicilio en la ciudad de Ambatoj el señor Gui-- 
    llermo Jácome Jiménez, de estado civil casado, mayor de edad, era 

A t - 

  

  

  

  

casado, mayor de edad, ecuatoriano, con domicilio en Ambato; el 
z t 

  

señor Patricio Sevilla Lobo, de estado civil casado, mayor de e- 
  

dad, ecuatoriano, con, domicilio en Ambatoj'el señor Ernesto Álbor 
  

noz Callejas, de, estado civil casado, mayor de edad,» ecuatoriano, 
  

.domiciliado en Ambatoj el señor Juan Petruska Loza, de estado ci- 
  

vil casado, mayor de edad, ecuatoriano, con domicilio en Ambato; 
-L L 
  

el señor Ingeniero Alfredo Petruska Loza, de estado civil casado, 
  

mayor de edad, ecuatoriano, con domicilio eu Ambato; el; señor Li- 
  

cenciado Gonzalo vallejas Chiriboga, de estado civil casado, mayor 
  

, de edad, ecuatoriano, domiciliado en Ambato; el señor Ricardo Calle 
  

jas Uhiriboga, de estado civil casado, mayor de edad, ecuatoriano, 

  

domiciliado en Ambato; el geñor Patricio Callejas Chiriboga, de es 
    t tado cívil casado, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en Amba     

10) 03) 19% 
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«ecuatoriano, domiciliado en Ambato; el señor Arquitecto Germán Sevill 

to; el señor Galo Miño Sevilla, de estado civil casado, mayor de edad, 

  

naranjo, de estado civil casado, mayor de edad, ecuatoriano, domivi 
  

liado en Ambato; el señor Galo Holguin Baronma, de estado civil casa 
  

do, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en Ambatoj el señor 1-- 
  

ván Aguirre, de estado civil soltero, mayor de edad, ecuatoriano, 
  

domiciliado en Ambato; “yy el señor Doctor Rodrigo vásconez Sevilla, 
  

de estado civil casado, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en 
  

- Ambato] y, por otra parte, el señor Francisco Carrión Dominguez, de 
  

estado civil casado, mayor de edad, ecuatoriano, domiviliado en Amba 

  

- to; y, el señor Alejandro Erazo Árellauo, de estado civil casado, ma 
  

yór de edad, ecuatoriauo, domiciliablo Eh'Ambato; todos los compare-- 
  

cientes legalmente capaces'para obligarse y contratar, dicens que 
  

tienén a bien elevar a la categorla de escritura pública; el conten 
  

” 

nedó de la mihuta que me presentan, la misma'que copiada su tenor 
  

literal, es cowo siguei» SEÑOR NO'TARIOs= Sírvase incor- 
  

porar en su Registro de Escrituras Páblicas, una de la cual conste 
  

el Contrato de Cesión de Participaciones, en el capital social de 
  

la Compañís CIRCULO RADIAL ANDINO CIRANDINO CU. LTDA., al tenor de 
  

las siguientes dláusulasi-' COMPARECIENTES:- Comparecen, por una 
  

parte, el señor don Guillermo Villagómez Darquea, de estado civil 
  

casado, mayor de edad', ecuatoriano, con domicilio en la ciudad de 
  

Ambato¡ el: señor Guillermo Jácome Jiménez, de estado civil casado, 
  

mayor de edad, ecuatoriano, con domivilio en Ambato; el Doctor Gabrie] 
    

Ruiz Albán, de estado civil casado, mayon de edad, ecuatoriano, con 
  

domicilid en Ambato; eñ "señor Héctor Herdoiza Cobo, de estado civil 
  

casado, mayor de edad, ecuatoriano, con domicilio en Ámbato; el se- 
    ñor Patricio Sevilla Cobo, de estado civil casado, mayor de edad, -   
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ecuatoriano, con domicilio en Ambato; sel señor EYñesto Albornoz Ca- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

1 

, llejas, de estado ciyil casado, mayor de edad, ecuatoriano, domici- 

liado en fmbato; el señor Juan Petruska Loza, de estado civil casa- 
3 

s " do, mayor de edad, ecuatoriano, con domicilio en Ambato; Ingeniero 

: Alfredo Petruska Loza, fe estado civil casado, mayor de edad, ecua 

toriano, con domicilio en Ámbato; ed señor Licenciado Gonzalo Valle 
6 

jas Chiriboga, de estado, civil casado, mayor de edad, ecuatorianp, 
7 

o domiciliado en Ambato; el señor Ricardo Callejas Chiriboga, de es- 

E o tado civil casado, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado ed Amba 

10 toj el señor Patricio Callejas Chiribogas.de estado civil casado, 

0 mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en Ambato; el señor Galo - 

Miño Sevilla, de estado civil casado,-mayor-de edad, ecuatoriano, 

wiciliado en Ambato; el Arquitecto Germán Sevilla Naranjo, de es 
  

  

el señor Galo Holguín Barona, de estado civíl casado, mayor de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

15 
E edad, ecuatoriano, domiciliado en Ambato; el señor Iván Agguirre,- 

nm 7 de estado civil soltero, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

- en Ambato; Y» el Doctor Rodrigo Vásconez Sevilla, de estado civil 

18 

19 casado, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en Ambatoj y, por 

> otra parte, el señor Francisco Carrión Domínguez, 'de estado civil 

, casado, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en Ambato; y, el 
y 

22 señor Alejandro Erazo Arellano, de estado civil cagado, mayor de 

23 edad, ecuatoriano, domiciliado en Ambatos.- Los comparecientes - 

2a plenamente capaces para obligarse y contratar, libre y voluntaria 

26 mente convienen en celebrar, como en efecto celebran el presente 

»e contrato de Cesión de Participaciones en el capital de la Compañía 

27 CIRCULO RADIAL ANDINO CIRANDINO Co. LTDMs.- PR IMERA.- ANTECE 

DENTES.- La Compañía CIRCULO RADIAL ANDINO *UIRANDINO Co. LTDA., se 
28 
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-constituyó en Ambato, mediante escritura pública celebrada ante el No- 
  

-tario señor doctor Luis Eduardo Riofrío Prado, el tres de Mayo de mil 
  

“novecientos ochenta y cuatro, e inscrita dicha escritura, en el Regis 
  

tro:Mercantil, bajo el número doscientos diez y ocho, el siete de A-- 
  

gostorde míl novecientos ochenta y cuatro, con un capital social de 
  

OCHOCIENTOS MIL SUCRES (8/2 800.000,00) dividido en OUHOUIENTAS (800), 
  

participaciones de Un MIL SUURES cada una, e integrado a la fecha de 
  

celebración de la presente escritura, del modo síguientel Francisco 
  

Carrión Dominguez 252 participaciones (DOSCTENTAS TREINTA Y DOS) yde 
  

UN MIL SUCRES cada Unfcr.ror 5/2 232:000,00, Álejandro Erazo Arella 
  

nos 424 participaciones (GUATROCIENTAS VEINTE Y CUATRO) de UN MIL SU 
  

CRES cada una poo... 8/2 424.000,003 yy Guillermo Jácome Jiménezs 14) 
  

participaciones (GIENTO CUARENTA Y CUATRO), de UN MIL SUCRES cada una 
      

eoo...S/. 144,000,0b.- La Junta General Universal Socios de la Com 
  

pañía CIRGULO RADIAL ANDINO CIRANDINO C. LTDA., celebrada el dÍá mi-- 
  Y 

£rcoles veinte y dos de Octubre de mil novecientos ochenta y seis, re 
  

solvió con el consentimiento unánime del cápital social, que las socios 
  

Francisco Carrión' Domínguez y Alejandro Erazo Arellanó, transfieren 
    

la totalidad de las participaciones sociales'que poseen en el capí- 
  

tal de la Compañía antes indicada; esto es, el señor Francisco Ca-- 
  

rrión'Domínguez3 docientas treinta y dos participaciones de-un mil 
  

sucres cada.una, y el señor Alejandro Erazo ÁArellanos cuatrocientos 
  

veinte y cuatro participaciones de un mil sucres'cada una.- SE-- 
  

G UND A.- CESION DE PARTICIPACIONES:- En virtud del presente con- 
  

trato, debidamente facultados por la Junta General Universal de So- 
  

cios de la Compañia CIRCULO RADIAL ANDINO GIRANDINO Ue LTDA., de 
  

veinte y dos de Octubre de-mil novecientos ochenta y beis, los Ce- 
  

dentes: Francisco Carrión Dominguez y Alejandro Erazo Arellano, trans 
    

A 
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1 

2 ñores Guillermo Villagómez Darquea, Guillermo Jácome Jiménez, Dre Ga 

briel Ruiz Albán, Héctor Herdoiza Cobo, Patricio Sevilla Cobo, Ernes 
3 

to Albornoz Callejas, Juan Petruska Loza, Lcdo. Gonzalo Callejas Chi 
4 

riboga, Patricio Callejas Chiriboga, Ing» Alfredo Petruska Loza, Ri- 
5 

cardp Callejas Chiriboga, Galp Miño Sevilla, Arqe Germán Sevilla na- 
6 

, .ranjo, Galo Holguín Barona, Iván Aguirre, Dre Rodrigo Vásconez Sevi- 

lia, la totalidad de las participaciones sociales que.poseen, en el 
8 

capital social de la Compañia UIRUULO RADIAL ANDINO CIRANDINO-C. 
9 

_ LTDA+., según el siguiente detalles El señor Francisvo Carrión Domín 
10 

ii guez, transfiere en favor del señor Guillermo Villagómez Darquea, - 

MER - doscientas treinta y dos (232) TN de Un míl sucres ca- 

dl NN uña.-> El señor Alejandro Erazo Arellano, transfiere en favor 
Y 

Pos señor Guillermo Villagómez Darquea, ciento cincuenta y dos (152) 

a $ articipaciones de Un mil sucres cada unaj/de1 señor Guillermo Jáco 

: = me J., DIEZ Y.SEIS (16) participaciones de un mil sucres cada una; 

7 yr del señor Héctor Herdoíza Cobos ochenta (80) participaciones de Un 

18 mil'sucres cada una; del Dra Gabriel Ruiz Albán, ochenta (80) parti 

'cipacioues de Un mil sucres cada una; y, de los señores Patricio Se 
19 

20 villa Cobo, Ernesto Alvornoz Callejas, Juau Petruska Loza, Ing» Al- 

fredo Petruska Loza. Ludo. Gonzalo Callejas Chiriboga, Ricardo La=- 
ei 

22 llejas Chiriboga, Patricio Callejas chiriboga, Galo Miño Sevilla, - 

23 Arq+ Germán Sevilla Naranjo, Galo Holguín Barona, Iván Aguirre y Dr. 

2a Rodrigo Vásconez Sevílla, uoventa y seís (96) participaciones de Un 

25 mil sucres cada una, a razón de ocho (8) participaciones de un mil 

sucres por persona..- TERCERA..- PREUIO.- Se determina co- 

26 

mo precio..o valor total del presente contrato la cantidad de SEIS- 
27 

CIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SUCRES ( 5/.656.000,00) que los Cesio 

28   
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fieren y dan en perpetua enajenación en favor—de-105 UEStonarios sen _ 
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narios pagan en favor de los Cedentes, al contado, en dinero de cur- 
  

* x 2 n . 

so legal, a la suscripción de este instrumento, en forma proporcional 
  

al valor de las participaciones transferidas a cada uno de ellos.- 
  

Los Cedentes por su parte, declaran que en efecto han recibido la - 
  

cantidad de dinero que les corresponde como pago por la transferen=- 
  

cia de participaciones que realizan, y que por este concepto, en el 
  

futuro, no tendrán reclamo alguno que formular a los Cesionarios,- 
  

CUART O..- TRANSFERENCIAS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRELATI 
  

VOS.- Los Cedentes declaran expresamente que las transferencias 

  

de las participaciones sociales'que realizan en favor de los Cesio- 
  

narios, comprenden todos los derechos y obligaciones activos: y pasi 
  

vos, correlativos a dichas participaciones, y, expresa y señalada-- 
  

wente los derechos que dichas participaciones tienen o tendrán en 
  

el futuro en las cuentas de Revalorizadión de Activos, de conformi-, 

  

dad con laa normas legales vigentes, dentro de la contabilidad de 
  

la Compañia CIRCULO RADIAL ANDI“MO CIRANDINO Ue LTDA... =-— 2. --- 
  

QUINTA... ACEPTACION EXPRESA, +- Los Cesionarios declaran expre 2"   
  

sawente que eceptan.las transferencias -efectuadas en Bu, favor, en vir l 
  

tud del presente contrato, por-así convenir a sua intereses legítimos... 
o 

  

De.otro,lado, los comparecientes autorizan al Cesionario señor Don -- 
  

Guillermo Villagómez Darquea, para que inscriba la presente escritura 
  

en el Registro Mercantil del cantón Ambato, y con esta inscripción la 
  

que corresponda efectuar en el Libro de Participaciones 'y Socios de 
  

la Compañía CIRCULO RADIAL ANDINO CIRANDINO C. LTDA., y todos los de- 
  

eo. A : 
más trámites legales que fueran necesarios para que este instrumento 
  

- alcance plena validez, al tenor de lo previsto en el articulo ciento 
  

quince de la Ley de Compañias..-- «DOCUMENTO HABILITANTE.- Se incor- 
      pora a la presente escritura como documento habilitante, el certifi- 
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AMBATO, ¿bh MCUADOR 

1 cado extendido por el representate legal de la Compañia CIRCULO RADIAL 

2 ANDINO CIRANDINO Ue LTDA., que acredita la resolución adoptada por la 

Junta General Universal de Socios de veinte y dos de Octubre de mil 
3 - 

, novecientos ochenta y seis, con el consentimiento unánime del capital 
4 

social, para que se realice la Cesión de Participaciones materia del 
5 , - 

presente contrato, al amparo de lo previsto en el artículo ciento quin 
6 : 

ce de la Ley de Compañias.- 'Usted, señor notario, se servirá agregar 

Y - : 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumen 

8 

Pp to..- fo Drs Gabriel Ruiz Albán.- ABOGADO, MAT. N. 1804..- Hasta aqui 
9 

10 todo el contenido de la minuta pre-inserta, que queda elevada a la ca- 

tegoria de escritura pública, y en cuyo contenido se ratifican y aprue 

Ñ ban los otorgantes..- En su testimonio asi otorgante y firman con el 

igo señor Nelson Ballesteros de este lugar, mayor de edad, e idó-   
  

A Y - 

NY o, el Notario, digos que cumpli con todas las prescripciones 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

fa Loy, previas a este celebración; y, doy fé que conozco a los o 

16 torgantes y testigo, que proceden con libertad a este acto, y proceden 

£Ñ Ñ luego a la suscripción de este instrumento todos y conmigo el Notario 

em unided de actomo» Za Guilleras Villagómez Den” 1900560896. tb.l9 
18 

Y Eo vr.OI5-108.- L. Guillermo Jécesa Jae 1702151299. th Só .ovás 

2 Ul=lY2c.o Lo Dr. Gabriel Ruls Aur» 1800702223, td.335304" vi.Ozdn 

. Oh8,- £. Eóstor Herdolua Cy” 1800029 BJ Dar BUASLOFH o vto dLIH 

> f.Patricio Sevilla Cao IÍ-UOOI690=?,0 Gha 033 HL. vt.0j00dL oo Lo Eno 

. nesto Alvornos Cas. 18-00113580-3 ..= tha 06139. vi. ODlriiGa co Le Juss 

.a Petrualta Laso 15-0O3MéJ6=7.= Uh. Dll Uta 0O8r22 Je Lo Ing. ilirede > 

0 Petrusita Leo= 18-0079b0L=b== Ebo 09977. vta DOlolilo.o fl. Lodedicura» 

z lo Callejas Geo 1600331950 Eb. 0878670 yt. 00823790. L, Pisardo 
26 

> Callejas Choen 18-00PA330=Zm0= Ub, 2XL8bs0 vto 003=1S700- Lo Patricio 
Callejas Choo” 138-0001843=9. tb. 56382 0=wt.005-3/8..» Y. Milo Hiño S..b 

. 
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he 

+———_M-0077680=700= SbL0É8I00= Vte 0927 nes fehrqdormán Sevilla No» 
  

  | AROMAS 03566 == Vkengoos2 e.” fo Galo HolguÍa Boo=18=000 

L Alidolina» 1do 6221700rte 014376 e lo Dolo Aguirros» 18-011 74d =h sem 
  

| kbrsISOL ev, 001287 an €. Dr. Rodrigo Váncenes Eno» 12019100310» 
  

E A rrencinoo Carrión De.” 13-0089362 

| a ter va 0043090 €. Alejandro ¿ramo Ace= 38-0027821-8.-tba 

  

  

LS a e 0 £ tao Malecon E. Ballesteros» .- £] Notario,Lodo. 
  

| quis Losada santanto-- Enserdado-Doscientas=18-0001863-PaVALIA o a 
  

  

  

  

| BE OOROO ANTE MY Y EN Yk DA FALO CONFIARO ESTA TERCERA COPIA « 

PA EN LAS MISMAS FECHA Y LUGAR DU LU CELE 

  

A BIZITANDE ADIUNDO_ FOSA PASTE 

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    +
   
  Escapa, E

A
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 ERTIFICACIÓN 
son a 

Por medio del presente documento CERTIFICO que la Junta General Univer- 

sal de Socios de la Compañía CIRCULO RADIAL ANDINO CIRANDINO C. LTDA., 

de 22 de Octubre de 1986, resolvió, con el consentimiento unánime del - 

capital social, autorizar a los socios señores Francisco Carrión Domin- 

guez y Alejandro Erazo Arellano para que transfieran la totalidad de - 

las participaciones que poseen en el capital social, esto es 232 parti- 

Pp cipaciones de un mil sucres cada una, y 424 participaciones de un mil 

sucres cada una, respectivamente, a los Cesionarios: Guillermo Villagó- 

mez Darquea, Guillermo Jácome Jiménez, Dr. Gabriel Ruiz Albán, Héctor - 

Herdoíza Cobo, Patricio Sevilla Cobo, Ernesto Albornoz Callejas, Juan - 

_Petruska Loza, Ing. Alfredo Petruska Loza, Lcdo. Gonzalo Callejas Chi - 

    

   

  

riboga, Ricardo Callejas Chiriboga, Patricio Callejas Chiriboga, Calo - 

iño Sevilla, Arq, Germán Sevilla Naranjo, Galo Holguín Barona, Iván - 

guirre-y Dr. Rodrigo Vásconez Sevilla, con todos los derechos y obli - 

gaciones correlativos a dichas participaciones, de conformidad con el - 

convenio global de negociación que constará detallado en el Contrato de 

Cesión de Participaciones respectiva, Del mismo modo CERTIFICA que di - 

“cha resolución fue adoptada con sujeción estricta a lo previsto en el - 

pa Artículo 115 de la Ley de Compañías, 

Me remito al texto original del acta respectiva, que reposa en el co - 

rrespondiente Libro, en el Archivo de la Compañía, bajo mi custodia, 

Ambato Ta: A pubs de 1986. 
ca 
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TIFICO: Que al margen de la insertpción yo 218, del 

Rogietro Xercanttl de 1.984, tomé nota de la prece» 

denta escritura, 4mbato 16 de yarso de 1.987, 

El Registrador. de 
A op      

      

  

le Proptedado 
obs 

Mi 

    

ps tn1 19570009, 

s ta 

ño PERA e, 
2 o, “a, 

¿O > 

7, AMBATO P: 

y AAA 
Sa $ 
e e yd ES or 

ul margen de la matríz de : 

le escrátura principal de fecha 3 de Mayo de 1.984,celebrada 

en la Notaría Segunda de Ambato,el hecho de la CESION DE 

PARTICIPACIONES realizeda por parte del señor Alejanáro Era- 

so y otro,en favor del señor Guillermo Villagímes Derques y 

e, lo que doy 

        Ambato Ecuader 

 


